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ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones asis-
tencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección
Económica Administrativa del Hospital San Agustín.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Hospital San Agustín.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital «San Agustín», de Linares, Departamento
de Facturación, sito en Avenida San Cristóbal, s/n, de Linares,
concediéndose los plazos de alegación y recurso que a con-
tinuación se indican:

Notificación de liquidación: 15 días, desde la publicación
de la presente notificación podrá interponer recurso potestativo
de reposición previo a la reclamación económica-administra-
tiva ante el Director Gerente del Hospital, o en su caso, ante
la Delegación Provincial de Hacienda, dependiente de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, sita en Paseo de la Estación,
19-1.º, Jaén.

Núm. Expte.: 0472230391142.
Interesado: José Antonio Perales Gea.
DNI: 26232488 E.
Ultimo domicilio: C/ Asequial, 7-6.º 12. C.P. 46410, Sueca
(Valencia).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

CORRECCION de errores del Anuncio de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio Anda-
luz de Salud, de notificaciones de actos administrativos
relativos a procedimientos de liquidaciones órganos
externos por prestaciones de asistencia sanitaria a ter-
ceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Complejo Hospitalario de Jaén (BOJA
núm. 33, de 16.2.2005).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 33, de 16 de febrero de 2005, Anuncio de la Dirección
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de Salud,
de notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de liquidaciones órganos externos por prestaciones
de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección
Económica Administrativa del Complejo Hospitalario de Jaén,
y advertido error en el mismo, se procede a su subsanación
mediante la presente corrección de errores.

En la página 109 donde dice: «Complejo Hospitalario
de Jaén»; debe decir: «Hospital San Agustín», y donde dice:

«Núm. Expte.: 0472180036346.
Interesado: Palma Moreno, Julio.
DNI: 24.103.297-X.
Ultimo domicilio: C/ Galicia, 13, 3 B, 28942, Fuenlabrada,
Madrid.

Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 132,48 E.»

Debe decir:

«Núm. Expte.: 047 2 230303161.
Interesado: Manuel de la Rubia Muñoz.
DNI: 28737444 W.
Ultimo domicilio: Pz. Pedro Iturralde Ochoa, 12-01-03, C.P.
46900, Torrent (Valencia).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.»

Sevilla, 17 de febrero de 2005

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Hosaro Wolekjia, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 3
de febrero de 2005 acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre la menor O.J.K.H.W. y constituyendo el aco-
gimiento familiar simple de la precitada menor por parte de
sus guardadores de hecho, F.M.L. e I.J.H., mediante la sus-
cripción de las correspondientes Actas de Obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con los arts.
49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa.

Cádiz, 9 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejeria para la Igualdad y Binestar
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Ana María Martín Guerrero, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24
de enero de 2005 acordando dejar sin efecto la tutela asumida
por esta entidad pública sobre el menor F.J.G.M. y en con-
secuencia el acogimiento residencial ejercido por el Director
del Centro de Tratamiento Terapéutico sito en Benalup-Casas
Viejas (Cádiz), reintegrar los derechos de guarda del precitado
menor a su padre biológico, F.J.G.A. y derivar el seguimiento
de la situación del menor a los Servicios Sociales del Ayun-
tamiento de San Martín del Tesorillo.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Milagros Ortega
Cairón, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 20 de enero de
2005, por la que se acuerda: formular ante el Juzgado com-
petente propuesta previa de adopción de la menor A.M.G.O.
por parte de sus actuales acogedores. Se le significa que contra
la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de reclamación previa ante la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo
que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 18 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a doña Touria Mssaouri
Zouhti, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al

preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se dicte resolución sobre los menores J. y H. B. H. (Desamparo
y Acogimiento Residencial), ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación de dicho trámite de audiencia.
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución donde se acuerda mantener
la situación legal de desamparo, la extinción del aco-
gimiento familiar y la constitución del acogimiento resi-
dencial, expediente de desamparo núm. 96/21/0040.

De conformidad con el art 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 1.9.04, adop-
tada en el expediente de desamparo núm. 96/21/0040, al
padre don Manuel Márquez Garrido, relativo a la menor
C.R.M.C., por el que se acuerda:

- Mantener la situación legal de Desamparo ratificada
por Resolución de fecha 12.3.1999, respecto a la menor
C.R.M.C, con expediente de desamparo núm. 96/21/0040.

- Declarar el cese del Acogimiento Familiar Modalidad
Simple.

- Constituir el Acogimiento residencial de la menor en
el Centro de Protección «Talita Qumi» de Zalamea la Real
(Huelva), cuya directora ejercerá su guarda.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de acuerdo de iniciación, desamparo cautelar
y acogimiento residencial en el procedimiento de
desamparo núm. 2004/21/0128.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Acuerdo de Iniciación, desamparo cautelar y acogimiento resi-
dencial en el procedimiento de desamparo núm.
2004/21/0128, relativo al menor B.J.S., a los padres del mis-
mo don Bladimiro Jesús Jurado y doña Dolores Serrano Hinies-
ta, por el que se acuerda:


